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EDICTO

Nº Edicto: 12736

Carátula: FERRI EDGARDO ADRIAN C/ GRIJERA JUAN CARLOS Y OTRA S/ EJECUTIVO (C)

Número de Expediente: Recep.:CH-57196-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 18/04/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 27/04/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6180

Texto del edicto: 
EDICTO  DE SUBASTA

La Dra. NATALIA COSTANZO – JUEZA a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones
N° 31, de la 2da. Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento de sus funciones en
calle 9 de Julio N° 221-1er.  Piso de la ciudad de Choele Choel,  secretaría única a cargo de la Dra.
Guadalupe  Garcia  -  Secretaria,  hace  saber  por  DOS días  en  autos  caratulados:  "FERRI  EDGARDO
ADRIAN C/ GRIJERA JUAN CARLOS Y OTRA S/ EJECUTIVO (C)" - Expte. N° CH-57196-C-0000, Que
el Martillero Público designado EDUARDO TEJADA (CUIT N° 20-16422546-2), T° I
N° II  F° II  SUBASTARÁ DE MANERA SUCESIVA Y PROGRESIVA, SIN BASE, AL
CONTADO Y AL MEJOR POSTOR los siguientes rodados:  1)  UN AUTOMOTOR
USADO MARCA FIAT, tipo sedán de 5 puertas, modelo UNO Fire1242 mpi 1.4 8v,
motor marca Fiat N° 178E30117488609, chasis N° 9BD15827654711911, AÑO
de fabricación 2005.  DOMINIO FAS-705.  2)  UN AUTOMOTOR USADO MARCA
RENAULT 18 TXE, motor marca Renault N° 4678117, chasis marca Renault N°
L937011765, año de fabricación 1988 DOMINIO XGP-520. 3) UN AUTOMOTOR
USADO MARCA FIAT, tipo sedán de 5 puertas, modelo PALIO ELX 1.4 8v. motor
marca Fiat N° 178F30117488609, chasis N° 9BD17158K72956457, DOMINIO
GLB-073. No se encuentran en funcionamiento y carecen de documentación.
DEUDAS:  1)  Agencia  Recaudación  tributaria  la  suma  de  $118.473,00  del
Dominio FAS-705. 2) el DOMINIO XGP-520 se encuentra exento de pago; y 3) el
Dominio GLB-073 posee deuda de $46.049,00 hasta la fecha 20 de septiembre
2022. Se subastan en el estado en que se encuentran: El comprador en subasta
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comienza la obligación fiscal a partir de que quede firme el auto de aprobación
de subasta. Profesional interviniente Dr. Schmidt Carlos - Cuit 20-10913309-5.
CONDICIONES DE DOMINIO: Los Tres rodados poseen embargo correspondiente
a estos autos. El  comprador deberá constituir domicilio dentro de radio del
Juzgado. SEÑA: 30%. Saldo una vez aprobada la subasta. COMISION: 10 % A
cargo del comprador. Venta sujeta a aprobación judicial. FECHA Y LUGAR DE LA
SUBASTA: 04 de mayo del año 2.023 a horas 12:00 en el domicilio sito en calle
San Martin N° 1.440 de la localidad de Choele Choel. EXHIBICION: Coordinar
horario con el martillero actuante. CONSULTAS: al Cel. 2984-589740. Choele
Choel, 18 días del mes de abril del año 2.023. 

Publíquese por UN DÍA en el Boletín Oficial y Diario Río Negro. 
 

Garcia Guadalupe
Secretaria


